
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Bogotá, D. C. 
 

______________________________________________________________________________________
___ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

 

Febrero (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001400308120230054900  

Origen 63 PCCM  

 

Conforme la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora y una revisión 

del plenario, el Despacho dispone. 

 

Al tenor de lo previsto en el Artículo 286 del Código General del Proceso, el 

Despacho procede a corregir el auto mediante el cual se procedió al decreto de medidas 

cautelares de fecha Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023), en el 

sentido de indicar que la medida cautelar de embargo decretada recae sobre la totalidad 

del inmueble objeto de cautela y no como allí se indicó. 

 

 En lo demás el mencionado proveído queda incólume.  

 

Notifíquese,  

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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